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Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe 
2018 - Año del centenario de la Reforma Universitaria 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTÍCULO 1 - Declárase al Club Atlético Ferrocarril del Estado de la ciudad de e Rafael a, departamento Castellanos, "Cuna Provincial del Fútbol Infantil". 

ARTÍCULO 2 - Autorízase al Poder Ejecutivo a llevar adelante acciones para 
incentivar, acompañar y difundir la práctica infantil de fútbol en toda la Provincia, 
quedando autorizado a efectuar las adecuaciones presupuestarias pertinentes. 

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SALA DE SESIONES, 22 de noviembre de 2018 
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